
 

 SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 

ASUNTO Apelación Sentencia- Ejecutivo hipotecario 

DEMANDANTE Julia Margarita Arango Restrepo 

DEMANDADO Oscar Alonso Velilla Gómez 

DECISIÓN Confirma sentencia 

PROCESO RDO. 
05001-31-03-005-2019-00365-01 (Acumulado al 05001-

40-03-012-2018-01248) 

 

Medellín, diecinueve de mayo de dos mil veintidós 

 

ANTECEDENTES  

 

1. DEMANDA PROCESO EJECUTIVO RADICADO 05001-40-03-012-2018-01248-

00: Bancolombia S.A. demandó en proceso ejecutivo a Oscar Alonso Velilla 

Gómez, con el fin de que se librara mandamiento de pago por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a) $21’397.464ºº correspondientes al pagaré obrante a folio 3 -creado el 

04 de noviembre de 2016-, más los intereses moratorios liquidados 

desde la presentación de la demanda (10 de diciembre de 2018), hasta 

el pago total de la obligación.  

 

b) $62’827.008ºº correspondientes al pagaré N° 6110086819 (fol. 1), 

más los intereses moratorios liquidados desde la presentación de la 

demanda (10 de diciembre de 2018), hasta el pago total de la 

obligación.  
 

c) $360.016°° por concepto de intereses de plazo causados desde el 29 

de octubre de 2018 hasta el 28 de noviembre de 2018, conforme a lo 

pactado en el pagaré N° 6110086819. 
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2. CONTESTACIÓN: El demandado Oscar Alonso Velilla, notificado en forma 

personal el 19 de enero de 2019 (fol. 32, c. 2018-01248), actuando en causa 

propia -en la condición de abogado- interpuso la excepción de “pago parcial”, 

bajo el argumento de que ha hecho pagos por valor de $72’769.089,67°°, 

“Dineros que no sabe a cuál de las dos obligaciones se han imputado”. 

 

3. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO ACUMULADO. RADICADO  05001-31-03-

005-2019-00365-00: Julia Margarita Arango Restrepo, citada en la condición de 

acreedora hipotecaria, mediante apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva 

con garantía hipotecaria en contra de Oscar Alonso Velilla Gómez, con el fin de 

que con el producto de la venta en pública subasta del bien inmueble objeto de 

la garantía real -identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 017-32842-, se 

pagara las siguientes sumas de dinero: 

 

a) $50’000.000ºº, correspondientes al pagaré N° 1, más los intereses 

moratorios liquidados desde el 24 de noviembre de 2018, hasta el 

pago total de la obligación.  

 

b) $50’000.000ºº, correspondientes al pagaré N° 2, más los intereses 

moratorios liquidados desde el 24 de noviembre de 2018, hasta el 

pago total de la obligación.  
 

c) $50’000.000ºº, correspondientes al pagaré N° 3, más los intereses 

moratorios liquidados desde el 24 de noviembre de 2018, hasta el 

pago total de la obligación.  
 

d) $20’000.000ºº, correspondientes a la letra de cambio creada el 25 

de enero de 2017, más los intereses moratorios liquidados desde el 

24 de noviembre de 2018, hasta el pago total de la obligación.  
 

e) $48’110.000ºº, correspondientes a la letra de cambio creada el 20 

de noviembre de 2018, más los intereses moratorios liquidados 

desde el 24 de noviembre de 2018, hasta el pago total de la 

obligación.  

 

4. En cuanto a la demanda acumulada, el demandado Oscar Alonso Velilla, 

debidamente notificado por estados, guardó silencio. 
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5. SENTENCIA. En decisión de 02 de diciembre de 2019, el Juzgado 005 Civil del 

Circuito de Medellín resolvió:  

 

“1. Declarar no prospera la excepción de mérito propuesta por la parte 

demandada denominada “PAGO PARCIAL” (…) 

 

2. Se ordena seguir adelante la ejecución a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

en contra OSCAR ALONSO VELILLA GÓMEZ, por los siguientes conceptos 

 

Pagaré 6110086819 (…) La suma de $62.827.008, por concepto de capital; 

más los intereses moratorios desde el 10 de diciembre del 2018 (…) hasta 

la cancelación de la obligación (…) 

 

Pagaré de 04 de noviembre de 2016 (…) La suma de $21.397.464, por 

concepto de capital; más los intereses moratorios desde el 10 de diciembre 

del 2018 (…) hasta la cancelación de la obligación (…) 

 

Seguir adelante la ejecución a favor de JULIA MARGARITA ARANGO 

RESTREPO en contra de OSCAR ALONSO VELILLA GÓMEZ por los 

siguientes conceptos 

 

Pagaré 1 por la suma de Cincuenta Millones de Pesos M.L. ($50.000.000) 

como capital; más los intereses moratorios que se sigan causando mes por 

mes (…) a partir del 24 de noviembre del 2018. 

 

Pagaré 2 por la suma de Cincuenta Millones de Pesos M.L. ($50.000.000) 

como capital; más los intereses moratorios que se sigan causando mes por 

mes (…) a partir del 24 de noviembre del 2018. 

 

Pagaré 3 por la suma de Cincuenta Millones de Pesos M.L. ($50.000.000) 

como capital; más los intereses moratorios que se sigan causando mes por 

mes (…) a partir del 24 de noviembre del 2018. 

 

Letra 3 por la suma de Veinte Millones de Pesos M.L. ($20.000.000) como 

capital; más los intereses moratorios que se sigan causando mes por mes 

(…) a partir del 24 de noviembre del 2018. 

 

Letra por la suma de Cuarenta y ocho Millones Ciento Diez Mil Pesos M.L. 

($48.110.000) como capital; más los intereses moratorios que se sigan 

causando mes por mes (…) a partir del 24 de noviembre del 2018 (…)”. 
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El juez de primera instancia, expuso que el artículo 1653 del Código Civil, indica 

que, si se deben capital e intereses, el pago se imputará primero a intereses, 

salvo que al acreedor consienta expresamente que se impute a capital. En efecto, 

el juzgador refirió que quien quiera aducir esta circunstancia a su favor, asume 

la carga de probar que los abonos efectuados eran expresamente imputados al 

capital. Sin embargo, señaló que, en el caso concreto, no existe prueba de tal 

afirmación, sino que, por el contrario, se acreditó que los abonos hechos por el 

deudor fueron descontados como la norma indica, según se desprende de la 

relación de abonos que se ha hecho sobre la obligación 6110086819, los cuales 

se hicieron de manera irregular desde mayo de 2017 hasta después de 

presentada la demanda en abril de 2019 y por un monto menor a las cuotas 

inicialmente pactadas. De otro lado, el juez indicó que, respecto al pagaré de 04 

de noviembre de 2016, no se alegó pago alguno.  

 

Con todo, el funcionario judicial de primer grado refirió que, en cuanto al tema 

de los intereses, una vez la sentencia esté en firme, puede el demandante o el 

demandado presentar la liquidación que considere al respecto, con la advertencia 

de que los abonos efectuados por el demandado después de la presentación de 

la demanda, se tendrán en cuenta al momento de la liquidación del crédito. 

 

6. APELACIÓN. Inconforme con lo resuelto, la PARTE DEMANDADA -Oscar Alonso 

Velilla- presentó recurso de apelación respecto a la obligación a favor de 

Bancolombia. Al respecto, el recurrente reiteró que la mora en la obligación 

acaeció a partir de diciembre de 2017, cuando fue víctima de un secuestro, según 

consta en el SPOA050016000248201700421. Adicionalmente, señaló que en este 

asunto no está cuestionando el cumplimiento de la obligación, sino el monto de 

la misma, ya que siempre ha hecho pagos, pero en diferentes cantidades y que 

siempre pedía relación de los extractos, pero muchas veces los asesores de 

Bancolombia no se los entregaban, a lo que agregó que, como se había 

autorizado el descuento automático de la cuenta de ahorros, no tenía una cuota 

fija.   

 

En síntesis, el apelante refiere que lo que requiere es que se establezca cuál es 

el monto total de la obligación que adeuda, para cancelarla; no obstante, precisó 

que Bancolombia siempre ha sido renuente a indicar a qué cuenta imputó los 

descuentos de la cuenta de ahorros, esto es, si los imputó a la tarjeta de crédito 
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o a la obligación de libre destinación. En palabras del apelante, Bancolombia 

cogió dos obligaciones y las convirtió en una sola, para descontar así dineros y 

no dar claridad frente a la obligación. Aunado a ello, advirtió que en el contrato 

no se autorizó que se diera aplicación al artículo 886 del Código de Comercio ni 

al artículo 69 de la Ley 45 de 1990 y reiteró que “aquí no se discute el no pagar, 

aquí se está discutiendo en cuánto hay que pagar para poder cancelarlo”, por lo 

que advirtió que la sentencia de primera instancia es muy “a priori “al determinar 

el monto de la obligación de Bancolombia y que se hiciera los descuentos a 

intereses.  

 

7. ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA. En esta sede, corridos todos los sujetos 

intervinientes guardaron silencio al respecto, así que se atenderá a la 

sustentación que al momento de presentar el recurso planteó el inconforme, en 

los términos que se acaba de resumir.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. PROBLEMA JURÍDICO. De acuerdo con los cuestionamientos que el recurrente 

plantea frente a la sentencia, a esta Sala corresponde definir -en síntesis-, si la 

orden de pago frente a las obligaciones perseguidas por Bancolombia debe ser 

modificada porque no es claro, el monto que se adeuda debido a la falta de 

certeza sobre la obligación a la cual fueron imputados los dineros descontados 

de la cuenta de ahorros del deudor. 

 

2. MARCO NORMATIVO Y DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA PARA LA DECISIÓN 

DEL CASO EN CONCRETO. 

 

2.1. El pago que está previsto en el ordenamiento jurídico como forma de 

extinguir las obligaciones (art. 1625, núm. 1 del Código Civil), consiste en 

ejecutar la prestación de lo que se debe y según las normas que lo regulan tiene 

que hacerse conforme "al tenor de la obligación” (arts. 1626 y 1627), reglas estas 

de plena aplicabilidad a los negocios mercantiles, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 822 del Código de Comercio.  

 

2.2. El numeral 7 del artículo 784 del Código de Comercio, dispone que contra la 

pretensión cambiaria podrá proponerse las excepciones “que se funden en quitas 

o en pago total o parcial, siempre que consten en el título”. 
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Ahora bien, cuando dicho pago no obre en el propio título, o cuando por el pago 

total de la obligación no se haya dado cumplimiento al artículo 624 del Código de 

Comercio, el cual dispone que “Si el título es pagado, deberá ser entregado a 

quien lo pague”, lo cierto es que ello no significa que la constancia en el propio 

título sea el único medio idóneo para probar la existencia del pago, sino que 

implica una tarea probatoria más ardua, sobre todo cuando exista diversas 

relaciones negociales entre las partes que pueden dar cabida a la imputación de 

pagos, caso en el cual la excepción se torna personal (art. 784. 13 ib.).  

 

2.3. Por otra parte, el artículo 1757 del Código Civil, dispone que “Incumbe probar 

las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta”.  Sobre el particular, 

la Corte Suprema de Justicia -Sala Civil- en sentencia de tutela de 24 de febrero 

de 20121, expuso: 

 

“Lo anterior aflora nítido si se tiene en cuenta, conforme a principios 

elementales de derecho probatorio, que dentro del concepto genérico de 

defensa el demandado puede formular excepciones de fondo, que no 

consisten simplemente en negar los hechos afirmados por el actor, sino 

en la invocación de otros supuestos de hecho impeditivos o extintivos del 

derecho reclamado por el demandante; de suerte que al ejercer este 

medio de defensa surge nítido, por tanto, que aquél expone un hecho 

nuevo tendiente a extinguir o impedir los efectos jurídicos que persigue el 

actor, enervando la pretensión. 

 

“En torno a este preciso punto, la Corte ha señalado: “[l]a defensa en 

sentido estricto estriba en la negación del derecho alegado por el 

demandante. Y la excepción comprende cualquier defensa de fondo que 

no consista en la simple negación del hecho afirmado por el actor, sino en 

contraponerle otro hecho impeditivo o extintivo que excluya los efectos 

jurídicos del primero y por lo mismo, la acción. (…) De consiguiente, la 

excepción perentoria, cualquiera que sea su naturaleza, representa un 

verdadero contraderecho del demandado, preexistente al proceso y 

susceptible de ser reclamado generalmente a su vez como acción” 

(Sentencias de Casación Civil de 31 de julio de 1945, G. J. t. LX pág. 406; 

9 de abril de 1969, G. J. t. CXXX pág. 16 y 25 de enero de 2008, entre 

otras). 

 

                                                           
1 EXP.:T. No. 54001-22-13-000-2011-00274-01. 
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“En concordancia con lo que se viene diciendo, tocante con la carga de la 

prueba, ha de verse cómo el artículo 1757 del Código Civil prevé que 

“incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o 

ésta”, a la vez que según el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil 

“incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, normas de las cuales se 

deduce con facilidad que corresponde verificar los hechos a quien los 

alegue, para así poder obtener los efectos derivados de los mismos. Por 

consiguiente, deviene palmario que es de cargo de las partes probar a 

cabalidad la existencia de sus obligaciones o su extinción, cuando así lo 

aleguen como supuestos de su acción o excepción, y ello, valga repetirlo, 

no es más que una aplicación del principio de la carga de la prueba en 

orden al cual le compete al sujeto procesal que reclama unos hechos 

forzosamente demostrarlos, si aspira deducir algún beneficio a su favor. 

 

“De ahí que sobre el particular, haya enfatizado la Corte que “es un deber 

procesal demostrar en juicio el hecho o acto jurídico de donde procede el 

derecho o de donde nace la excepción invocada. Si el interesado en dar la 

prueba no lo hace, o la da imperfectamente, o se descuida, o se equivoca 

en su papel de probador, necesariamente ha de esperar un resultado 

adverso a sus pretensiones” (G. J. t, LXI, pág. 63)”. 

 

3. SOLUCIÓN AL CASO EN CONCRETO. En esta ocasión, el demandado Oscar 

Alonso Velilla Gómez, al interponer el recurso de alzada, resaltó que por medio 

de este mecanismo, no busca cuestionar el cumplimiento de la obligación, sino 

que pretende se establezca cuál es el monto total de la obligación que adeuda, 

para cancelarla, con la advertencia de que Bancolombia ha hecho descuentos 

automáticos de la cuenta de ahorros N°61197288735 a su nombre, para cubrir 

las deudas objeto de recaudo, contenidas en el pagaré N°6110086819 

(correspondiente a un crédito de libre destinación) y en el pagaré creado el 04 

de noviembre de 2016 (correspondiente a una tarjeta de crédito), por lo que él  

no sabe a cuál de las dos cuentas se ha imputado los descuentos y, por tanto, 

desconoce la cuantía real de lo adeudado. 

 

En este orden, para abordar este estudio, la Sala advierte, que el demandado 

Oscar Alonso Velilla Gómez, presentó la excepción de mérito de “pago parcial”, y 

como soporte anexó los respectivos extractos bancarios desde 2016 hasta la 

fecha de la presentación de la demanda (10 de diciembre de 2018), para aludir 

a los pagos efectuados antes de la orden de apremio. Allí se puede advertir que, 
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los descuentos automáticos, eran imputados específicamente a cada una de las 

deudas, ya fuera a “cuenta por abono cartera “-correspondiente al pagaré 

6110086819- como a “tarjeta VISA” -correspondiente al pagaré creado el 04 de 

noviembre de 2016, por lo que, contrario a lo expuesto por el apelante, desde 

ahí se puede constatar la imputación que se hacía de los descuentos automáticos 

de la cuenta de ahorros del demandado. 

 

A propósito, al revisar los mencionados extractos bancarios, en cuanto a la 

obligación contenida en el pagaré 6110086819, cabe precisar, como bien lo 

concluyó el juzgador de primera instancia, que el reconocimiento de la excepción 

invocada no procedía, en tanto dichos pagos -previos a la interposición a la 

demanda- fueron debidamente imputados por la entidad bancaria antes de que 

se presentara la demanda, lo cual quedó acreditado con la relación de abonos 

presentada por la entidad demandada (fol. 74-76, c. 2018-01248), razón por la 

que, con la demanda se persiguió el pago de $62’827.008°° y no del saldo inicial 

de $90’000.000°°.  Ahora, se advierte que, según esa relación de pagos -que 

coincide con los datos de los extractos bancarios- los abonos eran imputados, en 

la respectiva fecha, primero a intereses y luego a capital, conforme con lo pactado 

por ese concepto (imputación de pagos) en el documento de “Autorización de 

desembolso” (fol. 12). 

 

De otro lado, en cuanto a la obligación contenida en el pagaré de 04 de 

noviembre de 2016, el cual tiene como fecha de vencimiento el 20 de julio de 

2018, la entidad demandante afirmó que el demandado incurrió en mora en el 

cumplimiento de dicha obligación -correspondiente a la tarjeta de crédito-,  y 

respecto a tal afirmación indefinida, la parte demandada, no acreditó el pago 

parcial de lo pretendido o que respecto al monto pretendido no se haya tenido 

en cuenta algún pago o descuento imputado a la deuda de la tarjeta VISA, que 

se haya efectuado antes del 10 de diciembre de 2018, por lo que todos los pagos 

que se haya reflejado a partir de esta fecha, deben ser tenidos en cuenta al 

momento de la liquidación del crédito, como bien lo advirtió el juez a quo. 

 

Al respecto, el Tribunal considera menester recordar que, de conformidad con las 

reglas sobre la carga de la prueba (art. 167 del Código General del Proceso),  en 

este asunto, una vez probados los pagarés y las obligaciones que de ellos se 

deriva -sobre lo cual no hay disputa-, la alegación de falta de pago por parte de 

la entidad acreedora, constituye, en línea de principio, una afirmación indefinida, 
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regla que complementa el artículo 1757 del Código Civil, según el cual, "incumbe 

probar las obligaciones o su extinción al que alega aquellas o ésta", por lo que el 

demandado que alegó pago parcial, tenía la carga de probar la extinción que 

postula, lo cual no aconteció en el presente evento. 

 

3.1. Por lo expuesto, en armonía con lo resuelto por el juez de primer grado, la 

Sala encuentra que el demandado Oscar Alonso Velilla Gómez, no acreditó el 

pago parcial alegado en cuanto a las obligaciones perseguidas por Bancolombia 

y que, en caso de existir abonos -pagos hechos con posterioridad a la 

presentación de la demanda (10 de diciembre de 2018)-, los mismos deben ser 

imputados en la liquidación de crédito, primero a intereses y luego a capital, 

conforme con lo dispuesto en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

Al respecto, es importante advertir sobre la diferencia procesal entre “pago 

parcial” y “abono”, explicada por la Corte Suprema de Justicia, en los siguientes 

términos: “Es del caso aclarar, por cuanto ello incumbe a este asunto, que las 

sumas entregadas en data pretérita a la de la presentación de la demanda en 

cada caso instaurada son exclusivamente las que se pueden tener como «pago» 

-ya parcial ora total-, dado que al haber operado antes de la promoción de las 

pretensiones en tal sentido elevadas, se erigen como verdaderos montos 

extintivos de la acreencia perseguida; los demás valores, o sea, los sufragados 

con posterioridad de aquel hito procedimental, se reputan «abono»”2. 

 

3.2. Avisado lo anterior, habrá de atenderse lo expuesto por el demandado, quien 

insiste en que lo pretendido es conocer el monto actual de la deuda, razón por 

la que se indica que, la etapa procesal de la liquidación de crédito (Artículo 4463 

del Código General del Proceso), se erige en la oportunidad de concretar 

aritméticamente los valores ordenados en el mandamiento de pago, las posibles 

correcciones o adiciones que la orden de seguir adelante la ejecución refiera y los 

abonos que se haga a la obligación luego de iniciado el proceso. En efecto, así lo 

expuso la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC5993 de 09 de mayo de 

2018, en los siguientes términos: 

                                                           
2 STC5993 de 09 de mayo de 2018. 
3 “Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 
resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera 
de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda 
nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 
adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios (…)”. 
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“Ahora bien, la «liquidación del crédito» tiene por objeto concretar el valor 

económico de la obligación cobrada forzosamente, es decir, tal operación 

busca determinar el preciso capital adeudado a la hora de ser promovida 

la «demanda» y los intereses reclamados, de manera que si en el curso 

del proceso se efectúan abonos, como ocurrió en el sub lite, según 

concluyó la jueza acusada al analizar «el reporte de pagos [sic] efectuado 

a la cuenta de depósitos judiciales de[l] despacho judicial», las 

erogaciones económicas que el ejecutado realice en pro de extinguir la 

pretensa obligación tras ser formulada la demanda, sin ninguna otra 

justificación, necesariamente han de imputarse al valor adeudado, en la 

forma que lo dispone la ley sustantiva civil (art. 1653 del C. C.). 

 

Luego entonces, la afirmación de la funcionaria querellada de que no era 

posible «aceptar pagos parciales [sic] en la liquidación del crédito cuando 

no fue declarada en la parte resolutiva de la sentencia que decidió 

excepciones de mérito», además de desconocer el precedente 

jurisprudencial sin justificación alguna, dejó de lado que el objeto de la 

liquidación del crédito era establecer el monto real adeudado por el 

alimentario y que este, conforme a los medios persuasivos adosados, 

realizó «abonos» que, sin lugar a duda, disminuyeron el saldo respectivo, 

de donde surge que la conclusión a la que arribó el estrado encartado no 

se compadece con el contexto materializado, por cuanto cejó aplicar unas 

normas claras en cuanto a sus alcances (arts. 1653 C. C. y 446 C.G.P.), a 

un tópico que está cobijado bajo sus reglas, por lo que, naturalmente, la 

consecuencia procedimental inmediata que se derivó de lo anterior no fue 

otra diversa a que se declarara no probado el señalado medio de defensa, 

con lo cual, en realidad, permitió que el cobro de ciertas sumas 

correspondientes a un mismo periodo de causación fueren doblemente 

exigidas”. 

 

Ahora, en el litigio objeto de reproche, habrá de aprovecharse la oportunidad 

para hacer la actualización de la liquidación del crédito, para en ese sentido, 

conocer los valores actualizados a la fecha y, en ese orden, como advierte el 

demandado, tener el conocimiento para efectuar el pago total de la obligación.  

En este punto, conviene señalar, que los abonos que se reporte a partir de la 

presentación de la demanda, deben ser imputados al crédito en la fecha en que 

se hicieron, primero a intereses y luego a capital, pues de imputarse en una fecha 

posterior, se estarían generando intereses sobre capitales ya cancelados. Al 

respecto, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STC11724 de 03 de 

septiembre de 2015, expuso: 
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“En efecto, a términos del numeral 1º del artículo 521 del estatuto 

procesal, «Ejecutoriado el auto de que trata el inciso 2º del artículo 507, 

o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que 

no sea totalmente favorable al ejecutado, cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 

la conversión a moneda nacional de aquél y de éstos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, adjuntando los documentos que la 

sustenten si fueren necesarios» y en concordancia el artículo 1653 del 

Código Civil indica que «Si se deben capital e intereses, el pago se 

imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta 

expresamente que se impute al capital». (Subrayado fuera del texto) 

 

Normas de las que se desprende que cuando se realiza la 

liquidación del crédito deben tenerse en cuenta lo dispuesto en 

el mandamiento de pago y el auto o sentencia que ordenan seguir 

adelante la ejecución; pero además se deben descontar los 

abonos realizados por los obligados, en las fechas en que los 

mismos se hacen, e imputarlos primero a intereses y luego a 

capital. 

 

Lo anterior, por cuanto sí no se reconocen los pagos que se van 

realizando en el transcurso del proceso para el momento en que 

se efectúan, no sólo se desconoce la realidad procesal, sino que 

además se permite que se generen réditos sobre sumas que ya se 

cancelaron”.  (Resalto del Tribunal) 

 

4. Por último, si bien el demandado, al interponer el recurso de apelación, advirtió 

que incurrió en mora por haber sido víctima de un secuestro extorsivo -de lo cual 

apenas se conoce la constancia de la noticia criminal (fol.17)-, sin indicar en este 

caso cómo se vio afectado por esa fuerza mayor, lo cierto es que en todo caso, 

tal afirmación resulta contradictoria con lo narrado en el hecho “CUARTO”  de la 

contestación, en la que el propio demandado expuso: “no es cierto que haya 

incurrido en mora toda vez que es el banco quien hace descuento automático de 

la cuenta del suscrito para imputarlo a esta obligación y a la demandada en el 

numeral  5. Si bien para el año 2017 fui víctima de secuestro extorsivo por grupos 

delincuenciales de esta ciudad, en proceso que tramita la fiscalía 26 del Gaula 

cuarta brigada bajo spoa No. 050016000248201700421, es cierto que de la 

cuenta se ha descontado esta obligación como consta en los extractos y 

movimiento de la cuenta de ahorros número 61197288735 de Bancolombia”. 
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5. En tal orden, sin necesidad de ahondar en aspectos adicionales, el Tribunal 

advierte que la decisión de primera instancia debe ser confirmada. Se condenará 

en costas de esta instancia al demandado Oscar Alonso Velilla Gómez. Como 

agencias en derecho, se fijará la suma de $2’000.000°°, equivalente a 2 SMLMV.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia apelada proferida el 02 de diciembre de 2019 

por el Juzgado 005 Civil del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO. Las COSTAS de esta instancia se imponen a la parte demandada y a 

favor de Bancolombia. Como agencias en derecho se fija un valor de 

$2’000.000°°, que equivale a 2 SMLMV. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Aclaración de voto 

 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 
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ACLARACIÓN DE VOTO 

 

Estoy de acuerdo con la decisión, sin embargo debo aclarar que cuando el pago 

total o parcial no consta en el tenor literal del título valor para proponer la 

excepción cambiaria consagrada en el numeral 7 del artículo 784 del C de Co, 

queda la posibilidad de la excepción cambiaria prescrita en el numeral 12 del 

artículo 784 – la causal – para aplicar los abonos parciales con respecto  al 

negocio de mutuo con interés que son la fuente o causa para la firma de los 

pagarés que se cobra ejecutivamente,  en tanto no han circulado 

cambiariamente; de tal manera que probado el pago parcial al mutuo, afecta 

directamente el cobro cambiario incorporado en el título valor. 

 

      

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 

 

  


